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Mm mi 

ü 
Esta publicación oficial saldrá- por-un.orden regular dos v^ces al mes , según dis

ponga el Prelado. 
1 , , _ 1 é '• *- r—. 

mmi. 
Circular número 64. 

Con solo recordar nuestra circular de 24 de Agosto úl
timo , que al efecto damos aquí por reproducida y ademas 
queremos la ofrezcan de nueyo á la consideración de ios fie
les aquellos á quienes corresponda, aparece incuestionable 
que ha espirado el año^alienle sin solventar en él la deuda 
de caridad contraida con nuestros hermanos de Siria. Por 
esta razón creemos, hallándonos á la entrada de 1861, cuán 
digno sea de nuestro pastoral oficio aprovechar estos prime
ros dias para exhortaros á prestar, sin mas tardanza, algún 
socorro á nuestros infielices hermanos de Oriente probados 
en horrorosa tribulación de hambre, desnudez y sangre. El 
anciano Tobías enseñaba á su hijo, en una ocasión solemne, 
diciéndole: Haz limosna de aquello que tengas, y no vuelvas 
tus espaldas á ningún pobre: que asi conseguiréis que tam
poco el Señor aparte de t i su rostro* Se caritativo según tu 
posibilidad. Si tuvieres mucho, da con abundancia: si poco, 
procura dar de buena gana aun de esto poco que tuvieres, 
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pues con eso te atesoras una gran recompensa para el día 
del apuro. Esto mismo enseñamos y rogamos á nuestros muy 
amados hermanos é hijos en Jesucristo. 

Sigüenza de nuestro Palacio episcopal 11 de Enero de 
1861.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Sigüenza. 

Nota espresiva de las limosnas recaudadas en esta Diócesis 
en favor de los desgraciados cristianos de Siria. 

REALES. CÉNT. 

limo. Sr. Obispo de la Diócesis i ,500 
Dr. D. José Fernandez, Canónigo Magistral y Secretario de 

Cámara 100 
Br. D. Miguel López, Beneficiado de esta Santa Iglesia. . . . 50 
D.Manuel Pita 40 
D. Cirilo del Olmo 24 
D. José María Miguel, Oficial de la Secretaría de Cámara. . 24 
D . Antonio Fernandez 24 

Suma 1,762 

De una notable instrucción sobre la manera de admi
nistrar el Sagrado Viático á los enfermos, espedida por el 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Burgos y contenida en su 
Boletín eclesiástico, tomamos los párrafos siguientes: 

Réstanos tan solo hablaros de las ceremonias que señala 
el Ritual, referentes á la persona misma del Sacerdote que 
administra el Sagrado Viático. Primero, dice, debe este lle
varse decenti habitu, lo que significa que ha de ir con sota
na y sobrepelliz, pues tal es el vestido propio para la admi
nistración de los Sacramentos (1). Por eso se dice después 
espresamente que el Sacerdote vestirá sobrepelliz y estola, 
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y si pudiere ser, como ya se ha dicho, capa pluvial blanca; 
indutus stiperpeUiceo, et stola, et sí kabert potest, pluviaU al-
bí colorís. Llevará ademas un velo decente largo que cuel
gue sobre .ambos Iwmhros, imposüo ab iitroqtie humero, 
oblongo velo decentí, con el cual cojera en ambas manos el 
copón ó caja de administrar, de tal modo que los fieles co
nozcan el sitio en que va el Señor, y puedan adorarle. Esto 
es lo que da á entender la Rúbrica cuando dice que se lleve 
manifiesto delante del pecho, manífeste ante pectus. Añade 
aquella que se conduzca al Señor honorifice cum omníreve-
renüa et timore: y á la verdad, de nada servirán todas las 
demás señales esteriores de honor que se tributan al Santi-
simo Sacramento cuando se le lleva en procesión, si á ellas 
no acompaña la modestia en el semblante, el recogimiento 
de la vista, y el paso lento y majestuoso del Sacerdote que 
le conduce, cosas todas que tanta reverencia y edificación in
funden en los fieles que las ven. Algunas veces será necesa
rio acelerar el paso, porque así lo exija la inminencia del 
peligro del enfermo; pero nunca es licito hacer esto de tal 
modo, que se faite á la reverencia debida á tan augusto Sa
cramento. . . i 

Concluye, por úl t imo, el Ritual diciendo que el Sacer
dote deberá marchar con la cabeza descubierta, nudo capite 
processiirus; lo que quiere decir, sin sombrero, sin bonete, 
y aun sin solideo. 

Sobre este punto nos es forzoso detenernos algún tanto 
mas, pues observamos que esta Rúbrica no se guarda en al
gunas iglesias de nuestra Diócesis. En algunas, decimos, 
pues su inobservancia no es general: asi nos lo aseguran los 
informes de varios Arciprestes, dados á consecuencia de las 
visitas hechas por los mismos en los dos últimos años. Aun 
en aquellas Iglesias donde deja de cumplirse lo que la Igle
sia tiene dispuesto sobre este particular, no hay tampoco 
uniformidad. En unas lleva el Sacerdote el solideo única
mente; en otras el bonete; en algunas el sombrero de teja, 
con el que marchan no solo por la calle, sino hasta dentro 
de la iglesia, y desde el mismo sagrario. No faltan quienes 
se ponen el manteo encima de la sobrepelliz. Si no existiese 
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mas razón que la conveniencia de uniformar la práctica en 
un punto de tamaña importancia, esto bastaría para mover
nos á dictar una resolución, que sirviese de regia general en 
nuestra Diócesis; pero existen otras aun de mayor gravedad. 
Es evidente que esas prácticas son diatnetralmente opuestas 
á lo que prescribe el Ritual Romano. Los ritos y ceremo
nias que en este se coritienen, deben observarse en toda la 
Iglesia con la mayor diligencia y fidelidad, teniendo muy 
presente, como el mismo Ritual nos lo dice, aquel decreto 
del santo Concilio de Trento en la Sesión 7, Cán. 15: Si qids 
dixerit, receptos et approbaíos Ecclesice Catholicce ritus, in 
solemni Sacramentorum administratione adhiberi consuetos, 
aut contemni, aut sine peccato a ministrís pro libüu omitti, 
aut in novos olios per quemcumque Ecclesiarum pastorem 
mular i posse: anathema sit. « Si alguno dijere que se pue
den despreciar ú omitir por capricho y sin pecado por los 
ministros^ los ritos recibidos y aprobados por la Iglesia ca
tólica para la administración solemne de los Sacramentos, ó 
que cualquier Pastor de las iglesias puede mudarlos en otros 
nuevos; sea excomulgado.)/ A los Prelados nos está impues
ta por letras apostólicas la obligación de vigilar sobre la 
puntual observancia de esos Ritos (1). ¿Cómo pues, pudiéra
mos prescindir del cumplimiento de tan sagrado deber, sin 
incurrir, hasta cierto punto, en la justa animadversión de la 
Iglesia? 

Antes de tomar determinación ninguna hemos procurado 
averiguar el origen de esa costumbre. ¿Existe algún privile
gio particular para las Iglesias de esta Diócesis, que autorice 
á llevar el Viático á los enfermos con manteo y sombrero 
puesto? Esta pregunta hemos hecho, y nadie ha podido pre
sentarnos semejante privilegio. Lo hemos buscado en los si
nodales del Arzobispado, y allí solo se dice que, cuando lle
ve el Gura el Cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo á los en
fermos, vaya vestido con sobrepelliz, y con su estola al cue
llo, muy devotamente (2). Hemos registrado la colección de 

(1) In Pisana 27 Nov. 1831, n.0 4672. 
,(2) Lib . I I I , cap. o, 
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los decretos auténticos de la Congregación de Sagrados Ri
tos últimamente reimpresa en Roma, en la que necesaria
mente debia hallarse, y nada hemos encontrado. De donde 
con seguridad podemos deducir, que semejante privilegio no 
existe, ni para esta, ni para ninguna otra Diócesis del orbe 
católico. 

No existiendo, pues, privilegio emanado de la única au
toridad que pudiera concederlo, habrá que apelar á la cos
tumbre. Es una costumbre, se dice, general é inmemorial, 
y por lo tanto quiere suponerse que es loable, y que ha lle
gado á adquirir fuerza de ley, contra la cual nada puede la 
disposición contraria del Ritual, por muy respetable que esta 
sea. Que esa costumbre no es general en la Diócesis, ya he
mos dichoque nos lo aseguran los arciprestes en sus informes. 
Tampoco nos atrevemos á afirmar que sea inmemorial, cuan
do vemos que las sinodales tácitamente parecen reprobarla. 
Mas, aun concediendo que fuese una cosa y otra, ¿podremos 
consentir que se la titule loable y razonable? Trátase de una 
costumbre que no es simplemente prceter legem, sino positi
vamente contraria á la ley: esta terminantemente prescribe 
que se lleve el Viático nudo capite, con la cabeza descubier
ta. Siendo así, para poderse llamar razonable tiene que re
unir todas las condiciones que los Sagrados Cánones, y el 
común de ios autores, exijen á las de su clase. Suponga
mos primeramente que nada contenga contrario' al dere
cho natural y divino, si es que esto puede concederse de 
una práctica que, á lo menos fuera de ciertos casos escep-
cionales, parece negar al Rey de los Cielos un honor, que 
no rehusaríamos ciertamente á los Soberanos de la tierra. 
Supongamos que no sea perniciosa para el bien de la comu
nidad una práctica que necesariamente tiende á hacer á los 
ojos del pueblo, ó aunque no sea mas que á los de los foras
teros para quienes es una cosa nueva, menos respetable la 
cosa mas respetable que existe, no solo en la tierra, sino has
ta en los mismos Cielos. Supongamos que tampoco puede 
decirse de ella que presta licencia ú ocasión de pecado, si se 
quiere sostener que no tiene relación ninguna con el Cánon 
ya citado del Concilio de Trente, que pronuncia anatema 
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contra los que dicen, que en la solemne administración de 
los Sacramentos pueden sin pecado omitirse los ritos recibi
dos y aprobados por la Iglesia. 

Para llamarse razonable necesita ademas no estar repro
bada por el derecho canónico, porque solo al Romano Pon
tífice, de donde este emana, es á quien corresponde el cali
ficarla. Pues bien, la Sagrada Congregación de Ritos espre-
samente ha declarado que «no es lícito á los Párrocos, cuan
do administran el Viático á los enfermos, llevar por la ciu
dad , ni de dia ni de noche, el solideo puesto, ni aun bajo 
pretesto de enfermedad, sin especial licencia de la misma 
Sagrada Congregación.» Non licere Parochis ministraturis^ 
Samíisimum Sacramentum inflrmis, de clie vel de mete, uíi 
parvo pileolo m dclaUone ejusdemper emítatem, sub pmtex-
tu alicujus inftnnitatis, absque specinli licentia S. 11. C. (1). 

Esta misma declaración fue confirmada, primero en 21 
de Enero del año siguiente (2), y después en 2o de Enero 
de 1700 (3). 

Esta sola razón basta para que no pueda reputarse como 
razonable esa costumbre. Pudiera alegarse en favor de ella 
la frialdad de nuestro clima. Mas si esto fuera suficiente, 
•por qué no se encuentra autorizada en otros países aun mas 
destemplados que el nuestro? ¿por qué entre nosotros se ha
ce lo mismo en verano que en invierno? ¿por qué el Sacer
dote se cubre aun antes de salir de la Iglesia, y desde el mis
mo altar? ¿por qué no se concede igual privilegio á los fieles 
que acompañan, puesto que son no menos sensibles que el 
Sacerdote á la intemperie de la estación cruda, y se les exi-
je á que vayan descubiertos, aunque sean Prelados, Prínci-

( \ ) Urbis25 Aug. 1693. (53G8). 
(2) loslitum fuit á S. R. C. declarar}. ¿Xn Parrochis mmistratuns Sanc-

tisiraom Eocharislise Sacramenlum intlrmis liceat de clie, vel saltem de noc-
te, ni parvo pileolo in delalione ejusdern per civitatera, sub praelextu alicu
jus iaOrmitatis? S. R. C. respondil: uNon licere, neo posse.» IÍI Romana 
21 Januar. 1696, (3580). 

(5) An Parochi, ministrantes Sanctisimnm Sacramentum mOrmis, pos-
sint uli pileolo in delatione ejusdern Sanctisimi do clie, vel de nocte, saltem 
sub p M é k l u inñrmitatis? S. R. C. respondit: «Negative, et detur Decre-
\\m diei 23 Augusli, 1695. (3344). 
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pes y Soberanos? Se dirá que estos no se hallan obligados á 
seguir al Señor, como lo está el Párroco á administrarle. Es
to no es esacto: podrá no haber ley canónica que les obli
gue ; pero en su lugar está la ley recopilada que mas arriba 
hemos citado. 

Después de todo, cualquiera que sea la fuerza de esta ra-
razon que acabamos de indicar, ella, cuando mas, serviría 
como fundamento de una solicitud que se elevase á la Santa 
Sede, pidiendo dispensa de la ley contenida en el Ritual Ro
mano: mas nunca seria suficiente para hacer licita la inobser
vancia del precepto por autoridad propia. 

En resúmen, ni hay privilegio, ni hay legitima costum
bre, ni hay razones bastantes para autorizar la práctica se
guida por algunos Sacerdotes de llevar el manteo puesto, y 
el sombrero , el bonete ó el solideo en la administración del 
Viático dentro de las poblaciones. Si alguna vez se ha per
mitido el uso del solideo para ese acto, ha sido siempre para 
fuera de poblado, como puede verse en los decretos de 10 
de Enero de 1695, y 23 de Mayo de 1846. Si por privilegio 
especial se concede á los Prelados que lo usen dentro de la 
Misa, es á condición de dejarlo al llegar al Gánon. Aquello, 
pues, que jamas se otorga por la Iglesia en virtud de privi
legio, y que antes bien se halla espresamente reprobado por 
la misma, jamás puede llegar á constituir derecho de cos
tumbre por antiquísima que esta sea; lo contrario equivaldría 
á conceder mayor fuerza al consentimiento tácito del legisla
dor, que debe suponerse en la costumbre, que al espreso 
consignado siempre en el privilegio. 

Por todas estas razones declaramos abolidas desde hoy, 
como ya nos consta que se ha hecho en otras Diócesis de Es
paña, la costumbre que hasta ahora ha habido en las iglesias, 
de nuestro Arzobispado de llevar puesto el manteo el Sacer
dote que lleve el Santísimo Sacramento á los enfermos; co
mo asimismo la de tener en dicho acto cubierta la cabeza 
con sombrero, bonete ó solideo. Derogamos cualquier privi
legio ó declaración que en contra de esta disposición preten
da alegarse, á no haber emanado directamente del Romano 
Pontífice, ó de la Sagrada Congregación de Ritos, en cuya 
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caso se nos exhibirá para que la reconozcamos. Mandamos á 
todos los Sacerdotes de esta nuestra Diócesis que desde el 
dia en que llegue á su conocimieíiío este nuestro decreto, ob
serven punüiaimente en la administración del Viatico á los 
enfermos las disposiciones con tenidas en el Ritual Romano, 
y en las Si nodales del Arzobispado que á continuación se in
sertan. Esta nuestra Instrucción se leerá en la primera con
ferencia moral que se celebre en los respectivos distritos 
después de su recepción, y nuestros arciprestes cuidarán de 
que se observe en todas sus partes, dándonos cuenta de cual
quier infracción que de ella advirtieren. 

Declaramos, por último, que al adoptar esta disposición 
nada hay mas a geno de nuestro ánimo que el censurar en 
manera alguna la conducta de los Sacerdotes, que hasta aho
ra han seguido la costumbre contraria: costumbre que han 
observado con la mejor fe, y persuadidos de que les era lí
cita; y que si ahora suprimimos es porque , como hemos di
cho, nuestra conciencia nos obliga ha hacerlo, á fin de lle
nar los deberes que en esta parte nos imponen los Sagrados 
Cánones. Si en nuestra Diócesis existiesen algunos Sacerdo
tes que, por cualquier motivo que sea, se crean en el caso 
de recurrir á la Sagrada Congregación de Ritos, para que se 
les dispense en cualquiera de las disposiciones del Ritual Ro
mano de que hemos hablado, desde ahora les concedemos 
nuestra licencia y permiso para que asi lo verifiquen. 

El Boletin de la diócesis de Jaén contiene lo siguiente: 
Gobierno de la provincia de Jaen.—Excmo. Sr.—La Ad

ministración principal de Hacienda pública de esta provin
cia en 15 del actual me dice lo siguiente : 

«La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 
10 del actual me dice lo siguiente:—Esta Dirección general 
se ha enterado de cuanto V. S. la manifiesta en escrito de 
14 de Noviembre anterior sobre las faltas de libros que se 
observa en las Iglesias parroquiales, y de que trata el párra
fo 8.° del articulo 18 del Real decreto de 8 de Agosto de 



DEL OBISPADO DE SIGL'ENZA. 9 
185Í y la Real orden de 15 de Diciembre siguieníe. En su 
Vista ha resuelto decir á V. S. que la legislación vigente 
acerca del uso del papel sellado no se refiere de modo algu
no al caso de que se ha hecho mérito, pues la omisión ó fal
ta de libros, cualquiera que sea su clase, no constituye res
ponsabilidad para la imposición de las penas señaladas en el 
Real decreto citado, debiendo únicamente castigarse aquella 
por los superiores gerárquicos de quienes dependan los fun
cionarios, contra los cuales resulte el indicado cargo, con 
arreglo á las órdenes ó disposiciones reglamentarias que 
prescribiesen el uso de documentos ó libros que no se hayan 
llevado; á cuyo efecto y en cautela de los intereses públicos 
el comisionado que descubriese la falta deberá ciar cuenta 
inmediatamente á V. S. para que lo haga también al Gefe 
del funcionario visitado, y en el caso de que este fuera mul
tado por su superior, conforme á lo que se determina en la 
regla 8.11 de la circular de 24 de Marzo de 1859, tendrá aquel 
derecho á percibir la tercera parte de la que se imponga al 
infractor, según está prevenido en los casos generales de de
nuncia. Considerando por lo tanto que el Cura de S. Pablo 
en la ciudad de Baeza, por el mero hecho de no llevar los 
libros de cuenta y razón ya espresados, no se ha hecho res
ponsable para los efectos del Real decreto de 8 de Agosto 
de 1851 y Real orden citada anteriormente, porque solo en 
el caso de que dichos libros se hubiesen llevado en otro pa
pel inferior al que está señalado es cuando procedería obli
gar á los infractores al reintegro equivalente y pago de la 
multa correspondientes, y teniendo presente en su virtud 
que la multa impuesta al referido párroco con el reintegro 
realizado de 188 rs. vellón equivalentes á 80 pliegos del se
llo 4.° que se calculan necesarios en dichos libros no lo ha 
sido con sujeción á la ley, esta Dirección ha estimado pre
venir a V. S. que luego de recibir esta orden levante todo 
procedimiento contra los párrocos de esa provincia que se 
hallen comprendidos en el mismo caso que el de la ciudad 
de Raeza, á quien tampoco corresponde apremiar para rea
lización del pago de la multa que acaba de imponérsele in
debidamente. Y por último, la Dirección encarga á V. S. dé 
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conocimiento inmediatamente de estos hechos, con las cir
cunstancias que de los mismos resulten, al Sr. Gobernador 
de esa provincia, para que elevándolos al del reverendo 
Obispo de la diócesis se adopte por su autoridad la medida 
que considere oportuna para correjir las faltas ele los libros 
de cuenta y razón que deben llevarse en las oficinas parro
quiales. Al propio tiempo dispondrá V. S. que el Visitador 
de la Renta del papel sellado active el desempeño do su co
metido y gestione lo conveniente para averiguar si en todas 
las localidades ele esa provincia se cumple lo dispuesto en 
las instrucciones vigentes sobre la indicada renta, instruyen
do en otro caso los oportunos espedientes en que se justifi
quen las faltas que encuentre para imponer las multas que 
procedan. Lo que traslado á V. S. en cumplimiento de cuan
to se me previene para que se digne tener la bondad de dar 
conocimiento al Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta dióce
sis, interesando á la vez á su respetable autoridad, que en 
cautela de los intereses de la Hacienda se sirva ordenar á las 
Iglesias parroquiales dicho Excmo. Sr. conforme á las dis
posiciones reglamentarias, el uso de los respectivos libros 
que deben llevarse, entendiéndose que el Sr. Gura de S. Pa
blo deBaeza solamente satisfizo el reintegro de 188 rs. y no 
llegó el caso de imponerle la multa que determina la ins
trucción de papel sellado porque se suspendieron todos los 
procedimientos contra el mismo al dar conocimiento de este 
asunto, y conforme esta dependencia hizo presente en 14 
de Noviembre al Excmo. Sr. Obispo por contestación á su 
respetable comunicación de 12 del mismo suspendiendo la 
visita á las demás iglesias parroquiales de esta provincia.» 

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaén 18 de Diciem
bre de 1860.—Antonio Hurtado.—Excmo. é limo. Sr. Obis
po de esta diócesis. 
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fribusia! Eclesiástico del Obispado de Sigüeiiza. 

Circular. 

En el espediente que me hallo instruyendo, de orden 
del limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, sobre formación del 
proyecto de arancel, que ha de acompañar al plan de arreglo 
y demarcación parroquial, he proveído el auto siguiente: 

AUTO. Guárdese y cúmplase en todas sus partes el pre
cedente decreto del limo. Sr. Obispo de esta Diócesis. En su 
consecuencia procédase á la formación del oportuno espe
diente sobre proyecto de arancel que ha de acompañar al 
plan de arreglo y demarcación parroquial; á cuyo fin, los 
Curas ó Tenientes de las Iglesias parroquiales de este Obis
pado certificarán los derechos parroquiales ó cualesquiera 
otros emolumentos, que según práctica constante, se perci
ben en las de su cargo, tanto para la fábrica de la Iglesia, 
como para el Párroco, Ministros asistentes y Sacristán, in
sértese este auto, para que llegue á noticia de todos y sirva 
de notificación, en el Boletin eclesiástico de la Diócesis, acom
pañando á cada número de este, en papel de oficio é impre
sa, la certificación ó certificaciones si hubiere anejos, que ha 
de espedir cada Gura, Ecónomo, Teniente ó Encargado de 
a parroquia, la cual deben estudiar detenidamente, y ane
ar en las casillas correspondientes los espresados derechos 
> emolumentos con toda distinción y claridad, y remitirlas 
echadas y firmadas á los Arciprestes respectivos en el pre-
iso término de 12 dias siguientes al de su recibo, para que 
eunidas todas lo hagan á este Tribunal y obren los efectos 
portunos en el referido espediente. Asi por este auto lo pro-
eyó, mandó y firma el Sr. Licd. D. Gregorio García Barba, 
ro visor interino de este Obispado por S. S. l ima. , en Si-
üenza á 15 de Enero de 1861, de que yo el notario mayor 
oy fe.—Lic. Gregorio Garda Barba.—Ante mí , Benigno 
e Santiago Fuentes. 

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Curas, Te-
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nientes, Ecónomos ó Encargados de las iglesias parroquiales 
de este Obispado, á fin de que enterándose detenidamente 
de su contenido, asi como de la certificación de que es ad
junto un ejemplar para cada una y los necesarios para los 
anejos, lo guarden, cumplan y ejecuten en todas sus partes 
en cuanto les concierne; anotando en su consecuencia, en las 
casillas correspondientes de dicha certificación, en blanco al 
efecto, los derechos parroquiales ó cualesquiera otros emo
lumentos que por las Fábricas de las mismas, por los Curas, 
Ministros asistentes y Sacristanes se perciben en el dia, se
gún la práctica constantemente establecida en ellas, debien
do consignar también cualesquiera otros derechos parroquia
les que puedan existir y no estén comprendidqs en la certifi
cación impresa, y remitirlas con fecha y firma al Arcipreste 
respectivo en el preciso término de 12 dias; previniéndose, 
que el espacio que se deja en la cabeza de la certificación 
después de la palabra infrascrito, es para que espresen el 
concepto en que la dan, si como Cura propio, Teniente, Ecó
nomo ó Encargado de la parroquia; y que si por cualquier 
incidente se inutilizase alguno de los ejemplares acudan á 
pedir otro al Arcipreste de su partido; pues al efecto se re
miten á todos ellos los que se creen necesarios para tal even
tualidad. 

Sigüenza 15 de Enero de 1861.—Gregorio García Barba. 

Continúa la lista nominal por arciprestazgos y parroquias 
del donativo en esta Diócesis, á favor del Soberano Pontí

fice nuestro Santísimo Padre Pió I X . 

REALES. CÉNT. 

Suma de todo lo recaudado anteriormente 84,231 50 

Arciprcsíazgo de Sigíienza. 

D. Benito López, ecónomo de Torionda 20 
D. Santiago Parra ecónomo de H u é r m e c e s . . . . . . . . . . . . . 20 



DEL OBISPADO DE SIGL'ENZA. 15 
La feligresía de id 28 6 
D. Manuel Pérez Alguacil, ecónomo de Navalpotro. 60 
Un Sacerdote por mano del Sr. Provisor 100 

Arcipreslazgo de Aylion. 

El pueblo de Valvieja 149 
El pueblo de las Cuevas y D. Andrés Leal 75 
El pueblo de Noviales 26 72 
El pueblo de Alquile y Marlin Muñoz 41 
El pueblo de Ribola 45 
Una devota de dicho pueblo 20 
El pueblo de El Corral 70 
D. Pedro Sanz, cura de Saldaña y sus feligreses 70 
D. Valentín Parra, presbítero en Madriguera 20 
D. Juan Ranz, cura, de Yillacorta 40 

Arciprestazgo de iedmaceli, 

D. Pedro Arévalo, cura de Arcos ' 50 
D. Julián Moreno, cura de Canales, por cuarta vez... 11 
D. Arcadio Sanz, curado Chaorna, por sesta vez.. , 10 
D. Remigio Plaza, teniente de Fnencaliente, por tercera vez. 10 
D. Eusebio Centeno, párroco.de Luzon, por segunda vez. . 20 
Un feligrés de Luzon . 8 
I) . Tomas González, cura de Anguita, por segunda vez. . . . 40 
El pueblo de Anguita 135 
J). Juan Gregorio Ruiz, cura de Sagides, por segunda vez. . 1 0 
El pueblo de^Mochales 140 
El pueblo de Villel 38 
D. Andrés Tello, cura de Codes 11 
D. Cándido Lopez> y. otros vecinos de id 29 

Arciprestazgo de Caracena. 

La feligresía de Caracena 50 
Laieligresía de Tarancueña 52 

Arciprestazgo de Ariza, 

% Sanliago Palacios; de Aiiza .< 974 
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Fr, Angel Tineo., ecónomo de Deza . 320 
D. Tomas Caspe, presbítero de id • 80 
1). Simón Langa., beneficiado de id 40 
1). Yicente Esteras, alcalde de id 10 
D. Calislo Flaedo, sargento civil de id 10 
D. Francisco Lafuenle, vecino de i d . , 8 
D. Miguel Esteras , id. id 10 
D. Juan José González, id. id 4 
ü.a Ignacia Martínez, id. i d . . . 4 
D. Juan Ferrier, id. id . . 40 
D. Francisco Esteras Luengo, id. id. 20 
D. Nicolás Portilla, escribano, id. id 10 
D. Antonio Cervero , id. i d . . 2 
D. Agustín Pérez, id. id . 2 
D. Mariano Bayo ,. médico, id. id 10 
D. Angel Delgado, maestro, id. id 8 
D. Agustín Alvaro, párroco de Sisamon 100 
D. Pascual Mendoza , capellán de id . 30 
D. Francisco Mendoza, sacristán de id 5 
D.a Teresa García., vecina de id 1 
D. Antonio Bartolomé, vecino de id 6 
D. Zacarías Mendoza , id. i d . , 1 
D. Silvestre Mendoza , id. i d . . . 2 
D. Pedro Yagüe, id. id . . , 4 
D. Lucas Mendoza, id. i d . 2 
D. Mariano Marruedo, id. id 4 
I) . Gaspar Mendoza, id, id 2 
D. N. de N . , id. id 8 
D. José Marco, id. id 2 
D. Joaquín García, teniente de Pozuel..., 100 
D. José Pérez, id. de Cabolafuenle.., — ^0 
D. Isidoro Pérez, id . de Cihuela. 60 

Total recaudado , 87,587 36 

Continúa la suscricion ijermanente á favor del Sumo 
Pontífice. 

• • - BOOC; •; REALES. CÉNT. 

Suma anterior de la suscricion mensual 1,179 25 
D. Manuel Gordo, cura de Velilla de Medina, por el 7 por 

100 de su asignación ó sea mensual raente . . . . . . . . . . . . 25 
D. Pascual Hernando, cura de.Estriégana, por el 6 por 100 
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de su asignación 6 sea mensualmente 17 

I ) . Vicente Dominguez, cora de Laina, por el 5 por 100 de 
su asignación o sea mensualmente.. 21 

D. Gregorio Alonso , beneficiado de esta Santa Iglesia , por 
el 4 por 100 de su asignación ó sea mensualmente 20 . , 

Las Religiosas Goncepcionistas de Ayllon y sa vicario.. . . . .10 
D. Gerónimo Martínez, cura de Estebanvela 6 
1). Marcos García, cura de Francos , 4 
D. Matías Martínez, párroco de S. Miguel de Aillon 4 
D. José María Lázaro, párrroco de Cenegro 5 
D. Domingo Nemesio Catalinas, párroco de Languilla 5 
D. Francisco Angel, ecónomo de Riaza 4 
D. Adrián Ontoso, párroco de El Corral , 6 
I) . Pedro Sanz y Lozano, párroco de Saldaña 6 
D. Antonio Sancho, ecónomo de Ribota 4 
D. Juan Marina, párroco de Val vieja 6 
D. Miguel Azuara, capellán de id 6 
D. Juan Ranz, párroco de Villacorta 4 
D, Antonio Sanz, ecónomo de Alquite.. , 6 
D. José Duce y Ramirez, párroco de Becerril 6 
D. Manuel Moreno, párroco de Serracin 4 
D. Juan Ricote, párroco de El Muyo. . , 6 
D. Antonio Murillo y Palma, párroco de Madriguera 6 
D. Valentín Parra, capellán de id 2 
D. Gerónimo Martínez, cura de Negredo 4 
D. Domingo María Bermejo, cura de Santibañez 10 
D. Gregorio Tadeo Maluenda, cura de Grado 10 
D. Bernardo Soria, ecónomo de Villacadima 4 
D. Antonio Domínguez, cura de Galve 8 
D. Nicomedes García, ecónomo de Lahuerce ' $ 
D. Bernabé Magro, cura de Umbrialejo 4 
D. Agapito Martínez, cura de Palancares 6 
D. Juan Martin, cura de Val verde 8 
D. Matías Ruiz de la Peña, cura de Cantalojas . 8 
D. Juan Francisco Ramos, capellán de id . , o 
D. Domingo González, ecónomo de Sta. María de A i l l o n . . . 8 
D. Vitoriano Manrique, ecónomo de Ligos 10 
D. Patricio Saniz Quintanilla, cura de Noviales 7 
D. Juan Barra, ecónomo de Liceras 7 
D. Andrés Leal, ecónomo de Torremocha de Aillon 8 
D. Aniceto Pascual Ibañez, cura de Torraño. 14 
D. Miguel Caslellote; cura de Sauca 14 

Total recaudado „ 1,300 25 
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AVÍSO ÍMPOUTANTE. 

Los Sres. Curas que deseen adquirir el libro de Cuenta y 
razón con las casillas impresas, foliado y pautado, cuyo mo
delo se insertó en el Boletín anterior, núm. 42, correspon
diente al 24 de Diciembre del año próximo pasado, podrán 
avisar en término de 15 dias por carta ú otro cualquier me
dio á la imprenta de este Boletín, sita en Sigüenza, calle de 
S. Roque, indicando el número de pliegos del sello 4.° que 
ha de contener. El precio de dichos libros, por la impresión 
y encuademación, será el de 14 rs., y á mas el importe de 
los pliegos sellados que llevare; es decir, que si contiene diez 
pliegos, mínimun designado, su coste total será 57 rs. y me
dio , y si tuviere mas escederá el importe del papel que se 
añada á dichos diez pliegos, 

Escusado es encomiar la utilidad y comodidad de dichos 
libros, pues al ahorro de tiempo del rayado á pluma de las 
casillas, reúne la limpieza é igualdad, asi como el pautado 
fijará el número de renglones que ha llevar cada llana, sin 
necesidad de tener que calcular el espacio para ensanchar o 
angostarse en la escritura, y todo por una corta cantidad, si 
se atiende á que dedos 14 rs. que importa hay que descon
tar la encuademación que siempre hay que hacerla aunque 
sea el papel en blanco. La foliación será impresa en números 
gruesos y legibles, y en la llana primera también irá impre
sa la cabeza ó sea principio del libro. 

Se desea que todos los Sres. Guras que quieran estos l i 
bros impresos se sirvan avisar en el término prefijado para 
poder hacerlos á un tiempo, pues deben tener presente que 
no podrá imprimirse uno solo y tendrian que aguardar en 
tal caso á que se reuniese cierto número de ellos para pro
ceder á su impresión. 

A los que se sirvan encargarlos se les avisara por medio 
de este Boletín cuándo han de mandar recojerlos, para evi
tarles la molestia de tener que escribir ni informarse. 

S¿gMmm.-~Imp-- de Manuel Pita. 


